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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ - TOLIMA 

NÚMERO PROCESO: 73001-31-05-005-2019-00037-00 

CIUDAD: IBAGUÉ 

FECHA: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 

HORA DE INICIO AUDIENCIA: 8:04 A.M 

HORA DE FINALIZACIÓN: 9:26 A.M 

 

JUEZ:                   DRA. LUISA FERNANDA NIÑO DÍAZ 

DEMANDANTE:        FANNY VARGAS POLANIA        

APODERADO:          JAIME GUSTAVO RENGIFO QUINTERO  

DEMANDADO:         LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL  

                             FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

APODERADO:          MARIA JAROZALAY PARDO MORA    

 

A la hora señalada el despacho declaró instaurada la audiencia para resolver la 

excepción de fondo propuesta por la entidad ejecutada dentro del trámite ejecutivo del 

proceso de referencia, a la presente audiencia asistieron, la demandante y los 

apoderados de las partes.  

Previo al inicio de la audiencia, los participantes exhibieron sus documentos de 
identificación ante la cámara, los que fueron verificados por los servidores del Juzgado. 

Una vez escuchada la intervención de los apoderados de las partes, el despacho 

sustento su decisión:  

  

AÑO  Mesada Pensional  Reajuste  %  

2015  2.323.346,oo  6,77%  157290,5242  

2016  2.480.637,oo  5,75%  142636,6001  

2017  2.623.273,12  4,09%  107291,8708  

      
 

MESADAS PENSIONALES CAUSADAS ENTRE EL 10 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO  2015 AL 31 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO  2016     
          

AÑO  
MESADA 

PENSIONAL  
DÍA- MES  

TOTAL 
DÍAS  

RETROACTIVO    

Del 10-09-2015 al 31-12-2015 + 
adicional  

2.323.346,00  
21 días y  4 

meses  
141  

 $       10.919.726,67   

Del 01-01-2016 al 13-04-2016  2.480.637,00  
13 días y 3 

meses  
103  

 $         8.516.853,70   

Del 14-04-2016 al 31-12-2016 (sin 

incluir la mesada 13 - pagada 5ª 

columna 1 fila fl. 16)  

2.480.637,00  
17 días 8 

meses   
257  

 $       21.250.790,30   

TOTAL            $       40.687.370,67   
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MESADAS PENSIONALES ADEUDADAS ENTRE EL 10 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015 AL  13 DE ABRIL DE 
2016  

          

AÑO  
MESADA 

PENSIONAL  
DÍA- MES  

TOTAL 
DÍAS  

RETROACTIVO    

Del 10-09-2015 al 31-12-2015 + 
adicional  

2.323.346,00  
21 días y  4 

meses  
141  

 $       10.919.726,67   

Del 01-01-2016 al 13-04-2016  2.480.637,00  
13 días y 3 

meses  
103  

 $         8.516.853,70   

TOTAL            $       19.436.580,37   

  

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO EL JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ – TOLIMA, R E S U E L V E:  
  
1.- DECLARAR no probada la excepción de pago de la obligación propuesta por el ente 
demandado, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

2.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados en el 
auto de mandamiento de pago de fecha 14 de mayo de 2019, con la advertencia 
que la ejecutada se encuentra plenamente autorizada a realizar los descuentos 
con destino a salud.  
  

3.- PRACTICAR la liquidación del crédito, como lo señala el Artículo 446 del C.G.P. 
  
4.- CONDENAR en costas a la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio.   
  

Esta providencia queda notificada a las partes en estrados. En silencio 

 

 

 
 

LUISA FERNANDA NIÑO DÍAZ 

JUEZ 

 

 

          GIOVANNY ALEXANDER ACOSTA TORRES 

SECRETARIO 

 

 

O.A.A. 

 


